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<^\x> raídaso d« la semana ha sido 
. s^ig meses, por njenospreció «I tri

bunal, del capitán del vapor español 
León XIII. El hecho tuvo lugar del 

' «iodo siguiente: 
El vapor León XIII, del marqués 

de Campo, llt-gó íiqui el 14 del co
rriente. Hallándostíel buque en Aden 
en Diciembre último, tres maqui
nistas ingleses, Juan Wardi op, Juan 
Hüdgson y Tomás Baker, quedaron 
arrestados á bordo por orden del ca
pitán, permaneciendo en tal estado 
desde entonces, sin manif' stdrles las 
causis de tal medida, y sin que pro
dujera cargo uigaao contr tallos. Los 
tubos de la "caldera rezunaaron, y 
parece que los maquinistas no con
siguieron atajar; I» .pérdida de agua 
t»a pronto como exigía el capitán; 
quien entrometiilo en el as«nto, hizo 
yirtuainaente dueños del départa-
niéotó de máquinas á algunos ma
quinistas españoles, embarcados co-

*'**"l»OítjasaJeroK <®^^ 
• niaodar<Jn extraer tós tubtís qué las 

Cíilderas del vapor llevaban, pidién-
dose'un nuevo juego de ellos áBom-
bay, de donde vinieron nuevos naa-
quiriistas á ocupar las plazas do los 
arresttidos. La mitad de los tubos 
llegados se pusieron en las calderas 
¡ior drden del capitán contra la opi
nión del nuevo primer naaquinista 

'señor D.WTiitehead, quien se opo
nía enérgicamente á que se leobli 
gái-a á hacei se cargo del departa
mento de máquinas, mientras los 
otros continuaran arrestados á bor
do; insistiendo en que fueran pmes-
tos á disposición del cói sul, pero el 
capitán, no queriendo dar oidós á 
razón alguna, decía que les levan
taría fl arresto en M-íDila. Dtsde 
Navidad tstcban arrestados aquellos ' 
hoHibres, asegurándose que se les 
\lrataba de una manera cruel y abo'-
minable. 

Áqui habían recibido alguno de 
sus compiañeros cartas de Aden, es
critas por Wardrop y puestas en po
rrees, furtivamente, ppr Whitebead, 
f,^clamaiido para si y sus compañe
ros el auxilio de sus camaradas con 
objeto de lograr la libertad cuando 
el buque tocase en este puerto. 

La asociación de maquinistas, ins
tituida recientemente, á la cual se 
dio cuenta de la correspondencia, 
apeld al auxilio do los Sres. Rodryk 
y Daridsón, abogado y procurador 
con objí to de lograr, á ser posible, 
lalibe'rtad de aquellos hombres. 

Ala llegada del vapor, el Sf.Head 
secretario de la Asociación, con su 

O consultor, fueron á bordo 

y lograron tener u n | entrevista con 
Wardrop, no habiéndose concedido 
ver á los otros dos maquinistas 
medianoche fe coíisiguiódtl gober 
nador una diligencia de habeas cor 
pus, que se entregó al capitán á las 
dos de la madrugada inmediata. 

La diligencia debía Bortir efect<? 
ante ^,el.vfpiWiycÍP»#t?»^^» Jmtí-^ 
cía á las diW de la rnañana del día 
13; pero medía ahora después de lá 
fijada no hubo comparesceiicia de 
parte del capitán Riquer, ni presen 
tacidn, por consiguiente, da los hom
bres reclamados. Expidióse auto de 
detencióo, por menosprecio ai tri
bunal, el cuul fué otorgtido coii ad
vertencia de que no se hiciera uso 
de él, sino en el supuesto caso de 
que el buque fuera á abandon'r el 
puerto. El auto se cursó por la taf-
de, porque el buque se preparaba á 
abandonar el muelle. El capitán in
tentó evitar que e!'magistrado y su 
escolt t entrara»: á bordo, corriendo 
él mismo el extremo de la plancha, 
que qued<5 «sobre el costado del bu
que de tal manera^ que toda la co
mitiva hubreae "caid» al agua, si no 
hubiera saltado rajadamente á bor
do, en el oaonieiitoeEi qu« perdían 
pié de laplancha. -

El capitán, ai quedar arrestado, 
arrió la bandera; pero no qiaíso obe 
decer la orden del tribunal. Dijo que 
obraba seguaínstrucciones del Cón
sul español, á quien mandó llamar. 
El Cónsul eBpdñol (D. Arturo Balda-
sano y Topet.í)léyó una protesta for 
mal contra toda acción d6 las auto
ridades de I» Colonia ,̂ coa respecto 
al buque, al «apííánq'á su tripula
ción. 

ElGdnsul y el capitán consintiie-
ron entonces ett acompañar al ma
gistrado al Supremo tribunal de jus 
ticia, como acto de cortesía, al tri
bunal, para explicarle la verdadera 
situación en que se encontraban. En 
sesión el tribunal, el capitán miui-
fcstó al pr^identa que los documen 
tüs cursados iban dirigidos á un tal 
Visqueard, queél se llaraabaRiquer, 
además que no se le dirigían como 
capitán dtíl buque, y que no observa 
ba más que inforrnalidades en todo 
aquello. Pero que se presentaba allí 
voiuntariameriie, como acto de cor-
tesíi^al tribunal,,8iu reconocer ju
risdicción e». él,, sobre sí ptropioy ni 
sobreü,idie4e abordo. ; 

lili jhQjjiarable í . S.Bond, defendió 
al capitán y el<Sr. Daridson k lésma 
quinistaíí. El tribunal hallólos ípro-
cediinientos en regla, habiéndose JUS 
tificado que el capitán era general
mente conocido á bordo por I^ÍJ-
queard, no cabiendo duda de que la 
persona que se hallaba presente era 
aquella á quiea iba dirigido el aaito, 
sinen>bargo, debidoá las dificultades 
que ofreciti el error de nombre él trí 
buual no llevó adelante los efectos 
d«l auto de detención. 

Después de algunas horas de dis
cusión, el presidente del tribunal 
dispuso que se aplazara la vista pa 
ra el dia figuieoteálas ditz y media 
de la mañana, corr objeto de que se 
rectificaran los «utos, quedando has 
ta entonces custodiado el C/ipitan. 

Esta reso!uciÓQ fué tomada ante 
lasenéfjgifeírs |nre*estas det sk"Bií-' 
ridsóo, quien demóstraha lo vacio^ 
é infundado de la pretendida corte
sía pira con el tribunal, que habia 
requerido el auxilio de iiO hombres 
armados, para llevar al capitán ante 
su presencia. P^̂ dia un auttt de ha
beas corpus respecto á cualquier 
oficíitl del León XIII, lo cual no qu 
so conceder el presidente, toda vez 
que la detención del capitán la con-
siiierífba suficiente garantía para que 
el buque no saliera del puerto. 

El Sr. Darídión ofrecía 2.000 du
ros de fianza por cada boñibre, á 

'condición de qoefaerao entregados 
con lo cual podrían dar aclaraciones 
sobre lo ocurrido. El Sr. Bond pedía 
10 000 duros porcada uno, y luego, 
cambiando da opinión se negó á que 
se desembarcaron, bajo ningún pre
texto; el «óosul español no podía 
aprobar que elcapít-m los entrega» 
ra. A las übservacianes del tribunal 
respectó á la mala acción del capi
tán, contestó el Sr. Bond por lo que 
concernía á su cliente, que habia 
obrado contra su consejo. 

Poco tiempo después de levanta
da la sesión del tribunal, el vapor 
abandonó la bahiüj á las órdenes del 
segundo de á bordo, en virtud de 
lasdel cónsul español. 

Al diasiguiauteel capitán contes
tó al auto de habms eorpus, hacien
do constar que no era due&o de las 
personas reclamadas; que el buque 
se había hecho* ala mar sin tener él 
conocimiento'de ello, y sin su con
sentimiento y que no admitía como 
buena la jurisdicción del tribunal 
pa.rá juzgarle, siendo su buque un 
correo español con subvención del 
Estado en su pais, y del cual era él 
capitán, obrando b.ijo la interven
ción del Gobierno. La contestación 
fue considerada por el tribunal defi
ciente, sin la presetltaciSn de los de
tenidos y el capitán Riquez, por des-
sacato, sentenciado á seis meses de 
cárcel; ó hasta que presentara las 
tres personas detenidas, si era antes 
de espirar dicho plazo; lo cual opi-
naba.el tribunal que podía efectuar
se con buena voluntad per parte del 
capitán.' 

El tribunal se negó áoir al señor 
Bond discutir Ja cuestión de juris
dicciones, dado el extremo á que 
hubian llegado las cosas, rehusando 
conceder apelación. 

Eipresidentehizoconstar que, pa
ra dar margen á que el capitán pen
sase mejor las cosas, había aplazado 
el juicio parala mañana siguiente, 
bajo la impresión délas seguridades 
que dióül Sr. Bond como defensor 

del capitán y del cónsul español, d« 
que el buque no abandonaría el 
puerto hasta que quedara orillado el 
incidente promovido. El Sr. Bond 
manifestó entonces que no tenia ins
trucción alguna del cónsul español; 
que se presentó meramente como 

Jefensor;^^9L,QKpitao,,cíMi Lo&traC' 
¿iones de la compañia dd Éorneo; 
agentes consignatarios déí vapor, 
que el capitán, pof el hecho de ser 
detenido, quedó privado de toda au
toridad s«bre el ])uque; que sí se hu
bieran seguido sus designios, deján
dole, en libertad, el buque se hallaría 
en el puerto todavía. 

El tribunal u;;anif<3stó que la con-
ductu del cói^ul español, era senci
llamente propia para inspirar des
confianza al Gobierno do I» Colo
nia. ^ 

A can^ de la súbita partida del 
vapor, el Sr. Whitekád, otro maqui
nista y tres caldereros ingleses que 
habían venido á ia ciudad, en de
manda de pasaportes con que am
pararse en ManílSi ^tiedaran en tie
rra. Aquí bícierwi éonm^vedor re
lató de ios safrítnietítds y del cruel 
y despiadado trato á que se hallabaa 
sujéteselos tres prisioneras; asi co
mo del régimen de á bordo. Losprí-
síopercssoá todos casados y sus mu
jeres dejaron de re(»bir «u media 
paga desde Noviembre. El vapor 
León XIII continua su viaje á Ma
nila, acompañado, según se cree, por 
la corbeta esp5ñola OrCivina. El Go
bierno colonial ha telegrafiado á la 
Metrópoli lo ocurrido, y se espera 
con ansiedad la decisión de nuestro 
Gobierno.—{Jímés del É^recho.) 

lÍARINA. 

Resoluciones tomadas por este mi
nisterio. 

Cuerpo general.—Destinos: A es
tudiar la Exposición de PiscicuUara 
de Edimburgo, el capitán de fragata . 
D.'Joaquín Qarralda; ayudante de la 
comandancia de marina de Cana
rias, el piloto D. Rimóte Santos; id. 
del arsenal del Ferrol, el teniente 
D. Juan de Dios Salcedo: al depar
tamento del Ferrol el tercer contra
maestre D. José Gíoinez Gjrcia, y al 
apostadero de la Habana, el segundo 
contramaestre D. José Pita. 

Infuiteria. — Instancias: Se de-
vuolve á Cádiz Itt del capitán del 
cuerpo D. Enrique Marrufo, para 
que se una á ella 1.» hoja de servi
cio^. 

Deslinos. Ayudante del arsenal de 
la GuraCíi, el capitán D. Antonio 
Villarreal, id. del id. del Fenol, el 
teniente D. Nicolás Pió Delgado Ro • 
driguez. 

Concesiones: La señaláción del 
haber pasivo al capitán que fué del 
cuerpo y que hoy se halla retirado 
D. Domingo Muldes López. 

Sanidad.—'Concesiones. El «mpIeQ 


